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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN Nº 1.877 EXENTA DE 2023, DE ESTA
SUBSECRETARÍA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 2.020, de 9 de septiembre de 2024, déjase sin efecto la resolución

exenta Nº 1.877 de 2023, de esta Subsecretaría, que autorizó al Sindicato de Trabajadores
Independientes Pescadores Artesanales, Buzos Mariscadores, Asistentes de Buzo Mariscador,
Recolectores de Orilla y Algueros ''Los Navegantes de San Antonio, Isla Quihua", para realizar
un proyecto de manejo y explotación de recursos bentónicos para el área de manejo denominada
Bajo Amnistía, Región de Los Lagos, en virtud de lo señalado en la resolución extractada.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en el sitio de dominio electrónico de
la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, lunes 9 de septiembre de 2024.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario de

Pesca y Acuicultura.
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